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LUNES, 3 DE OCTUBRE DE 2011 - BOC NÚM. 189

  

     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2011-12966   Aprobación y exposición pública del padrón de tasa por suministro de agua 
del primer semestre 2011 y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Habiéndose aprobado la lista cobratoria del padrón de contribuyentes, con sus cuotas, de la 
Tasa de Suministro de Agua, correspondiente al primer semestre de 2011, se hacen públicas 
las mismas, para conocimiento de los legítimos interesados. 

 Dichos documentos podrán ser examinados durante el plazo de veinte días hábiles, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, pudiendo interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de fi nalización del período de exposición publica, como previo al contencioso-
administrativo. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario será el comprendido, entre el 19 de 
septiembre hasta el 18 de noviembre de 2011. 

 Los contribuyentes obligados al pago, cuyos recibos no estén domiciliados, podrán hacer 
efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de Caja Cantabria, presentando la comunicación que 
a tal efecto le será remitida. 

 Quienes no reciban dicha comunicación podrán personarse en el Servicio de Recaudación de 
Potes, ubicado en la c/ Dr. Encinas, 4 de Potes, a partir del día 5 de octubre, de lunes a viernes 
de 9 a 14:00 horas. 

 Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pago de re-
cibos a través de Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 38 del Reglamento General de Recaudación, y se advierte que, transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, se iniciará el periodo ejecutivo de cobro, devengándose 
los recargos señalados en los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General 
Tributaria, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Tama, 20 de septiembre de 2011. 

 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
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